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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION di- 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA ANONIMA “IN- 

DUSTRIAL INMOBILIARIA CEDEÑO C.A.” 

1.- CELEBRACION, 
APROBACION E INSCRIP- 
CION.- La escritura pública 
de constitución simultánea 
de la compañía  “IN- 
DUSTRIAL. INMOBILIARIA 

- CEDEÑO C.A.” se otorgó 
en la ciudad de Guayaquil el 
8 de noviembre de 1983, an- 
te el Notario Trigésimo del 
Cantón Guayaquil, abogado 
Piero G. Aycart Vincenzini; 
ha sido aprobada por el 
señor Intendente de Com- 
pañfas mediante Resolución 
N* ¡G-CA-84-0006 de enero 
6 de 1984 e inscrita en el 
Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil con el N* 
285 Ldel el 23 de febrero de 
1984. 

2.- OTORGANTES.- 
Comparecen al otorgamien- 
to de la escritura pública an- 
tes mencionada, los 
señores: Econ. Milton Ce- 

  

deño Barberán, casado; 
José Mauricio García Do- 
menech, casado; Santiago 
Neumane Valdivieso, casa- 
do; Gonzalo Américo Alva- 
rado Ortiz, casado; y, Econ. 
Jorge García Garcia, casa- 
do; todos los comparecien- 
tes son de nacionalidad 
ecuatoriana y se encuentran 
domiciliados en esta ciudad 
de Guayaquil. 

3.- DENOMINACION Y 
PLAZO.- La compañía se 
denomina “INDUSTRAL 
INMOBILIARIA CEDEÑO 
C.A.” y tiene un plazo de 
duración de cincuenta años. 

4.- DOMICILJO.- El domi- 
cilio de la compañía es la 
ciudad de Guayaquil, pro- 
vincia del Guayas. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El 
objeto social de la compañía 
es dedicarse a la industria de 
la construcción de edificios 
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o viviendas de tipo residen- 
cial y administración de los 
mismos. Para el cumpli- 
miento de su objeto la so- 
ciedad podrá adquirir 
bienes, raíces y muebles, 
derechos, acciones, partici- 
paciones y contraer obliga- 
ciones de toda clase. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- 
El capital social de la com- 
pañfa es de QUINIENTOS 
MIL SUCRES dividido en 
cien acciones ordinarias y 
nominativas de cinco mil 
sucres cada una. 

7.- INTEGRACION DEL 
CAPITAL.- El capital social 
está suscrito Integramente y 
pagado de la siguiente ma- 
nera: En  numeraio 
S/.10.000,00 y en Especie 
S/.480.000.00 quedando 
por pagarse la cantidad de 
S/ .10.000 en el plazo de do- 
ce meses, y en numerario. 
El accionista que paga en 
especie es el señor Econ. 
Milton Cedeño  Barberán 
mediante la aporación de un 
inmueble. 

  

8.- NOMINA DE AC- 
CIONISTAS.- El número de 
accionistas es de cinco y su 
nómina es la siguiente: 
Econ. Milton Cedeño Bar- 
berán, José Mauricio García 
Domenech, Santidgo: . 
Neumane Valdivieso, casa- 
do; Gonzalo Américo Alva- 
rado Ortiz, y, Econ. Jorge 
Garcia García. 

9.- ADMINISTRACION Y 4 
REPRESENTACION —LE- | 
GAL.- La compañía es go- , 
bernada por la junta general 
de accionistas y administra- 
da por el Presidente, Vi- 
cepresidente, Gerente y 
Subgerente. —Ejercen la 
representación legal, judicial 
y extrajudicial el Presidente 
y el Gerente, separadamen- 
te. 

Guayaquil, marzo 2 de 1984 

Ab. Miguel Martínez Dáva- 
los 
SECRETARIO GENERAL


